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Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

      Servicio Contratación  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION 
 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR, MEDIANTE PROCEDMIENTO ABIERTO, LA 

OCUPACION DE VIA PÚBLICA CON DESTINO A LA REALIZACION DE LOS 

MERCADOS TEMATICOS “CERVANTINO” Y “NAVIDEÑO”, DE 2017, 2018 Y 2019 

(EXPTE. Nº 5203). 

 

El precio tipo establecido por el Ayuntamiento es de 20.000.- euros/año (no sujeto a IVA) EN 

concepto de tasa de ocupación de vía pública a abonar al Ayuntamiento que podrá ser 

mejorado al alza por los licitadores 

 

CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

PRESIDENTA -  Concejala de Cultura. 

SECRETARIO -  Servicio de Contratación. 

VOCALES - Asesoría Jurídica. 

- Intervención Municipal. 

- Jefe de Eventos.   

                    

DÍA: 10 de febrero de 2017, Lugar: Alcalá de Henares - Casa Consistorial- 

 

COMIENZO: 12,30 horas.  TERMINACIÓN: 13,00 horas. 

 

Habiendo sido invitados en la condición de observadores, no asisten representantes de 

los Grupos Políticos.  

 

Por el Secretario se da cuenta de que por la empresa ESPECTÁCULOS AMB 

PRODUCCIONES S.L.  y por D. JUAN CANTERO VIÑES   se han interpuesto  sendos 

recursos contra  los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y Pliegos de  

Prescripciones Técnicas.  

La Mesa de Contratación  da lectura a dichos recursos y acuerda solicitar informe al  

Redactor de los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Vocal de esta Mesa y al Servicio de 

Contratación y Asesoría Jurídica. 

Asimismo acuerda  suspender el acto de calificación de documentos (sobre nº 1) de las 

proposiciones presentadas a esta licitación,  señalado para  este día y hora y el acto de apertura 

del sobre nº 2 de dichas proposiciones señalado para las 12 horas del día 16 de febrero de 2017,  

hasta la adopción de los acuerdos que procedan por la Junta de Gobierno Local en relación con 

los recursos interpuestos y a la vista de los informes a emitir. 

 PRESIDENTA,                                                                 SECRETARIO, 

        

VOCALES, 
 

 


